
 
 
 
 
 

AVISO DE CONTRATO DE SERVICIOS 
 

Consultoría para Investigación sobre el Acceso al Mercado Laboral 
Formal y Informal de las Personas con Discapacidad en el Departamento 

de Cochabamba, Bolivia 
 

1. Referencia 
AID 012590/04/8 – 15/2024 
2. Procedimiento 
Procedimiento simplificado. 
3.  Título del proyecto 
INCREÍBLES - Inclusión y Resiliencia de las Personas con Discapacidad 
4.  Financiación 
Agencia Italiana de Cooperación para el Desarrollo (AICS). Proyecto AID 012590/04/8 
5.  Órgano contratante 
Asociación Tukuy Pacha 
 
Las aclaraciones pueden solicitarse al órgano de contratación en la siguiente dirección de 
correo electrónico: tukuypacha.bo@gmail.com – fdgbolivia@dongnocchi.it hasta el 8 de 
marzo de 2024 

 
ESPECIFICACIÓN DEL CONTRATO 

6.  Natura del contracto 
Suma Total. 
7.  Descripción del contracto 
El objetivo general del contrato es un servicio de consultoría para realizar una investigación 
sobre el acceso al mercado laboral de las personas con discapacidad en el Departamento de 
Cochabamba, en el marco de las actividades del proyecto “INCREÍBLES - Inclusión y 
Resiliencia de las Personas con Discapacidad”. 

 
8.  Número y títulos de lotes 
Solo un lote. 
 
9.  Presupuesto máximo 
Bs. 110.400 

 
 

 



                
 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
10. Base legal, elegibilidad y reglas de origen 
La base legal de este procedimiento es el articulo 7 del documento “Procedimientos Generales 
para la concesión de subvenciones y la gestión y comunicación de Iniciativas promovidas por 
entidades públicas y privadas de Cooperación sin ánimo de lucro a las que se refiere el Capítulo 
VI de la Ley 125/2014 y basadas en el enfoque de RBM” de la Agencia Italiana para la 
Cooperación al Desarrollo. 
Para este procedimiento de adjudicación de contrato, financiado por la Agencia Italiana de 
Cooperación para el Desarrollo (AICS), la participación está abierta a todas las licitadoras 
invitadas, que están efectivamente establecidas en un Estado miembro de la Unión Europea o en 
un país o territorio elegible como definido en el anexo A2a de las Practical Guide on Contract 
Procedures for European Union external action (PRAG 2021). 

 
11.  Número de ofertas 
Una persona física o jurídica no puede presentar más de una oferta, cualquiera que sea la 
forma de participación (como persona jurídica individual o como líder o miembro de un 
consorcio que presente una oferta). En caso de que una persona física o jurídica presente más 
de una oferta, se excluirán todas las ofertas en las que haya participado dicha persona. 
 
12.  Motivos de exclusión 
Como parte de la licitación, los licitadores deberán presentar una declaración firmada, 
incluida en el dossier de licitación, declarando que no se encuentran en ninguna de las 
situaciones de exclusión enumeradas en el apartado 2.6.10.1. de la guía práctica. 
El licitador incluido en las listas de medidas restrictivas de la UE (ver Sección 2.4. de la 
PRAG) en el momento de la decisión de adjudicación no puede ser adjudicatario del contrato. 
 
13.  Subcontratación 
Subcontratación no está permitida. 
 

CALENDARIO PROVISIONAL 
14.  Fecha provisional de inicio del contrato 
Después de la firma del contrato por ambas partes. 
- fecha provisional: 25.03.2024. 

 
15.  Período de ejecución de las tareas 
160 días después de la firma del contrato por ambas partes. 
- fecha provisional cierre consultoría: 01.09.2024. 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

16.  Criterios de selección 
Los criterios de selección para cada licitador son los siguientes: 



                
1) Capacidad profesional del licitador  
El licitador tiene que presentar: 
- CV detallado y títulos de estudio del consultor o consultora.  

En caso de un equipo de proyecto presentar los mismos documentos de todos los 
integrantes del equipo consultor. 

- Carta de presentación. 
 
Se evaluará: 
FORMACIÓN ACADÉMICA. – 
- Economía, Ingeniería industrial, Ingeniería comercial, o especialidades similares, área social y 
ramas afines. 
- Experiencia comprobada en investigación cualitativa y cuantitativa, aplicada a estudios 
sociales. 
 
EXPERIENCIA GENERAL. – 
- Experiencia y conocimiento en la elaboración de estudios de investigación. 
- Experiencia de trabajo con instituciones públicas y empresas privadas. 
- Experiencia comprobada en tema de discapacidad. 
- Se valorará positivamente la experiencia en análisis de género, enfoque inclusivo y haber 
trabajado con poblaciones en situación de vulnerabilidad. 
- Se valorarán positivamente las propuestas presentadas por equipos consultores que cuenten con 
integrantes con discapacidad. 
- Se valorará positivamente que el consultor o un miembro del equipo de la consultoría cuente 
con una persona integrante que hable quechua. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA. – 
- Conocimiento de la Ley 977/2017 “Ley de inserción laboral y de ayuda económica para 
personas con discapacidad”.  
- Conocimiento de la Ley 223/2012 “Ley general para personas con discapacidad”. 
- Conocimiento en la gestión, protocolos, y procesos de inserción laboral con el Programa de 
Apoyo al Empleo PAE II. 
- Conocimiento de la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”. 
- Conocimiento de los marcos conceptuales del trabajo decente y diseño universal. 
- Conocimiento de las recomendaciones y de las herramientas para la inclusión laboral de 
personas con discapacidad promovidas por la OIT. 
 
OTROS CONOCIMIENTOS. –  
- Conocimiento de la normativa laboral a nivel Nacional. 

 
2) Capacidad técnica del licitador  
La propuesta técnica debe incluir la siguiente información que será evaluada: 
- Metodología 
- Herramienta a utilizarse 
- Cronograma de trabajo 
- Listado de anteriores consultorías realizadas por el licitador que sean relacionadas con la 



                
convocatoria. Adjuntar certificados de contratos o convenios. 
 

3) Capacidad económica del licitador  
El licitador tiene que presentar la siguiente documentación: 
- Número de identificación tributaria. 
- Certificación de no Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo 
 
Para empresas legalmente constituidas o empresas unipersonales: 
- Contar con la matrícula de comercio 
- Certificado de Registro Obligatorio de Empleadores (ROE) 

 
17.  Criterios de adjudicación 
Criterio de adjudicación de mejor relación calidad precio.  

 
LICITACIÓN 

18.  Plazo de presentación de ofertas 
El plazo para la presentación de ofertas es el 17 de marzo de 2024 hasta las 23:59. 
Valdrá la fecha y hora de recepción del correo electrónico o, en caso de presentación en 
versión física, la fecha y hora de recepción indicadas en la Nota de recepción (formato adjunto 
al expediente de licitación). Se recuerda que la oficina de la Asociación Tukuy Pacha está 
abierta hasta el viernes a las horas 16:00. 
 
19.  Formato de la oferta y detalles a proporcionar 
La oferta debe incluir la información presentada al punto 16 y también las Declaración sobre 
criterios de exclusión (formato adjunto al expediente de licitación).  
La propuesta técnica pueden presentarse formato libre y tiene que incluir el Formulario de 
licitación (formato adjunto al expediente de licitación).  

 
20.  Cómo se pueden presentar las ofertas 
Las ofertas deben presentarse en español exclusivamente al adjudicador. 
El licitador puede presentar su solicitud: 
- en versión digital al correo: tukuypacha.bo@gmail.com 
- en versión física (sobre cerrado) a la dirección: ASOCIACIÓN TUKUY PACHA, Calle 

Susano Azogue #3092 - Urbanización El Profesional, Cochabamba – Bolivia. 
 
No se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por cualquier otro medio. 
Al presentar una oferta los licitadores aceptan recibir notificación del resultado del 
procedimiento por medios electrónicos o correo privado. 

 



                
21. Modificación o retirada de las ofertas 
Los licitadores pueden modificar o retirar sus ofertas mediante notificación escrita antes de 
que venza el plazo de presentación de ofertas. Transcurrido este plazo no se podrán modificar 
las ofertas. 
 
22.  Lenguaje operativo 
Todas las comunicaciones escritas para este procedimiento de licitación y contrato deben 
estar en español. 
 
23. Información adicional 
Los datos financieros que debe proporcionar el candidato en el Formulario de licitación deben 
expresarse en moneda nacional (Bolivianos). 


